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DÉ LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL } 

óS ftkO ^ I 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan do in

sertarse en los BOI.RTINES OFICIALAS SO han do man
dar al Jefo Político roeq>octivo, por cuyo conducto 
so pasarán a IOB Editores do los menoionados pe
riódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

« Se pollita todos lot d íu , excepto leí domingoi. 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

En esta capital. llevado a domicilio, 2'50 pesetas monsuaios antici
pad as- fuera do olla, 3'50 al mes, 9 al trimestre. 18 al somostro y 
28*30 por un año. " 

8o admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLK-
TIK , plaza do Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamonte por 
medio'de carta a la Administración, con inolnsión del importe dol 
tiempo do abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

íaa disposiciones do las Autoridad©*, oxceptolos 
que áetíh a ícatancia de parto no nobre. so ínsor-
tarán oucialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniontealservicio nacional que dimano de ías 
mismas; poro las do interés particular pagarán 50' 
c^n^imo» do pesera por cada linea de inserción. 

Háiairo m i t o 50 (Muoi de ptieU. 

PARTE OFIQIAL 

presidencia del Qonsejo de ¿ginistros 

S S . MM. el REY y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

v^obienio civil 
En cumplimiento de lo que dispone el art . 118 

de la ley de 11 de Julio de 1885, reformada por 
la de 21 de Aposto de 1896, y de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión mixta de Recluta
miento, he acordado que el juicio de exenoiones 
ante la misma y clHsifioaoión de soldados del ac
tual reemplazo, a6i como la revisión de las e x 
cepciones otorgadas en los dos t nteriores, ee ver i 
fiquen en los días y por el orden que á continua
ción se expresan, previo sorteo. 

Juic io r e exenc iones y clasificación de los 
m o z o s sorteados en el reemplazo actual. 

90i V \SJtP i•' iffl . ; * ! ' ; "¿D ,E(%lTÍ 
Dial.0 de Abril 

Ajalvir. 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
Ambite. 
Anchue'o. 
Barajas. 
Camarma de Esteruela. 
Campo Real. 
Canillas. 
Caoillejas. 
Cobefia. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Paz. 
Loeohes. 
Meoo. 
Mejorada. 
Nuevo Baztán. 
Olmedo de la Cebolla. 
Orusco. 

Día 3. 
Pozuelo del Rey. 
Pezuela do las Torres. 
Paraouellos de J a r a m a . 
Ribas. 
Ribatejada. 
Santos de la Humosa. 

San Fernando. 
Santoroaz. 
T o r r e a n de Ardos. 
Tor res . 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Vsldilecha. 
Valverde. 
Valleoas. 
Veliba de San Antonio. 
Vloálvaro 
VillalvUIa. 
Villar del Olmo. 

lía 4 
Alcobendas. 
Beoerril. 
El Boalo. 
Colmenai Viejo. 
Cbamar t in . 
Chozas de la Sierra. 
Fuenoar ra i . 
Guadal ix. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 

• Manzanares el Real. 
Mira flores. 
E) Molar. 
Moral zarzal. 
Navacer rada . 
Pedrezuela. 
San Agustin. 
San Sebastian de los Reyes. 
Ta lamanoa . 
Valdepiólagos. ' 

•p't.-Jg toi i'Ll 

Di* 5 
Alcorcon. 
Batres. 
Carabanohel Alto. 
Carabanohel Bajo. 
Casarrubueloa. 
Clempozuelos. 
Cubas . 
Fueplabrada . 
Get'aíe. 
Grifion. 
Humanes . 

Dia$ 
LeganéB. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Bar ia . 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Titulóla. 

Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasoo. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

Día, 7 
Aldea del Fresno. 
El Álamo. 
Arrovomollnos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Navaloarnoro. 
Pozuelo de Alarcón. 
Qoljorna. s 

Sevilla la Nueva. 
Villamanta. 
Villamantilla. • 
Vil lanueva de la Cañada . 
Villanueva de Pera les . 
Vlllavloiosa da Odón. 

Día 8 
Alpcdre le . 
Aravaca . 
Ceroedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
El Escorial. 
Fresnedillas. 
Galapagar . 
Guadar rama. 
Los Molinus. 
Majadahonda. 
Navalagamella . 
El Pardo . 
Las Rozas. 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones. 
Valdemaqueda . 
Valdemorillo. 
Villanueva del Pardi l lo . 
Zarzalejo. 

Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Rey . 
Pelayos. 
Rozas de Puerto Real. 
8an Martin de Valdeiglesias 
Villa del Prado. 

Día 11 
Aranjuez. 

file:///SJtP


Martes 21 de Marzo de 1905 

Arganda . 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Carabafia. 
Colmenar de Oreja. 
Obinobón. 

Dia 12 
Estremera. 
Faentidaefla de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajafla. 
Tielmes. 
Valdaraoete . 
Valdelaguna. 
VillaoonejoB. 
Vil lamanrique de Tajo. 
Villarejo de Salvanes. 

Día 13 
La Acebeda. 
Alameda del Valle. 
El Berrueoo. 
Berzosa. 
Braojos. 
Baitrago. 
Bustarviejo. 
La Cabrera . 
Canenoia. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cervera de Baitrago. 
Gargan ta . 
Garganti l la . 
Qaseonea. 
La l l iruela. 
Horcajo. 
Húroajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madaroos. 
Manjlrón. 
Montejo de la Sierra . 
Navalafuente. 
Navarredonda . 
Navas de Baitrago. 
O t e r u e l o del Valle. 
Paredes de Bai t rago. 
Patones. 
Pini l ladel Valle. 
Pifiaecar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafría. 
Redmefia. 
Robledillo de la J a r a . 
Roblegordo. 
La Serna. 
Ser rada . 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Tor re laguna . 
Torremooha. 
Valdemanoo. 
El Vellón. 
Venturada . 
VillaTieja. 

i¿ Día 14 
Distrito de Chamberí.—Del núm. 1 ai 

220. 
Dia 15 

Distrito de Chamberí.—Del núm. 221 al 
final. 

Dia 17 
Distrito de Palaoio. 

Dia 18 
Distrito del Hosploio.—Del núm. 1 a 

190. 
Día 19 

Distrito del Hosp ic io . - Del núm. 191 al 
ílnal. 

Día 22 
Distrito del Centro.—Del núm. 1 al 160. 

Dia 25 
Distrito del Centro.—Del núm. 161 al 

final. 
Dia 26 

Distrito del Hospital. 

Dia 27 
Distrito d é l a Universidad. 

Dia 28 
Distrito de Buenavista. 

Dia 29 
Distrito del Congreso. 

Dia 3 de May 
Distrito de la Ioolusa.—Del núm. 1 al 

190.' . : 

Día * • 
Distrito de la Indas» .—Del núm. 191 

al final. 
Día 5 

Distrito de la Latina.—Del núm. 1 a l 

1 mMi AL 
Distrito de la Latina.—Del núm. 171 al 

final. 
Revis ión de las excepc iones y e x e n 

c iones otorgadas en l o s tres r e e m 
plazos anteriores. 

Día 10 de Mayo 
Alcobendas. 
Beoerri!. 
El Boalo. 
Colmenar Viejo. 
Chamart in. 
Chozas de la Sierra. 
Fuenoarral . 
Guadal ix . 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miraflores. 
El Molar. 
Moralzarzal. 
Navaoerrada . 
Pedrezaela. 
San Agustín. 
San Sebastián de los Reyes. 
Talamanoa. 
Valdepiólagos. 

Día 11 
Alcoroón. 
Batres. 
Carabanohel Alto. 
Carabanohel Bajo. 
Casarrabuelos. 
CiempozueloB. 
Cubas. 
Faen lab rada . 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes. 

Día 12 
Léganos. 
Moraleja. 
Moa tolos. 
Par la 
Pinto. . 
San Martín de la Vega. 
Serranillos. 
Tituloia. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasoo. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

Día 13 
Aldea del Fresno. 
El Álamo. 
Arrollomolinos. 
Boadllla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Navaloarnero. 
Pozuelo de Alaroón. 
Quijoma. 
8evllla la Nueva. 
Vil lamanta. 
Vlllamantll la. 
Villanueva de la Cañada. 
Vlllanueva de Perales . 
Villavioiosa de Odón. 

Día 16 
Alpedrete. 
Aravaoa. 
Cerdedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
El Escorial. 
Fresnedi l las . 
Ga lapag*r . 
Guadar rama . 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Navalagamella . 
El Pardo. 
Robledo de Chávela. 
Las Rozas. 
San Lorenzo. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones. 
Valdemanqueda. 
Valdemorillo. 
Villanueva del Pardi l la . 
Zarzalejo. 

Dia 18 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Rozas de Paerto Real. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Villa del Prado. 

Dia 19 
Aranjuez. 
Arganda . 
Belmonte de Tajo . 
Brea. 
Carabafia. 
Colmenar de Oreja. 

Dia 20 
Chinchón. 
Estremera. 
Fuentiduefia de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajafla. 
Tielmes. 
Valdaraoete. 
Valdelaguna. 
Villaoonejos. 
Vülaiuanrique de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

Dia 22 
La Acebeda. 
Alameda del Valle. 
El Berrueoo. 
Berzosa. 
Braojos. 
Baitrago. 
Bastar viejo. 
Cabanillas de la Sierra . 
La Cabrera. 
Canenoia. 
Cervera de Baitrago-
Garganta . 
G a r g a n t i l l a . 

Gasoones. 
La Hiraela . 
Horcajo. 
Horoajaelo. 
Lozoya. 
Lozoyaela. 
Madaroos. 
Manjlrón. 
Montejo de la Sierra. 
Navalafuente. 

Dia 23 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Bai t rago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
Piñueoar. 
Pradeña del Rincón. 

Puebla de la Major Muerta. 
Raaoafria. 
Redaefla. 
Robledillo de la J a r a . 
Robregordo. 
La Serna. 
Serrada. 
8ieteiglesias. 
Somo3iorra. 
Torre lagana . 
Torremooha. 
Valdemanoo. 
El Vellón. 
Venturada. 
Vlllavleja. 

Distrito de la Litina.—Reempl»» 0 di 
u i s i m u u c ia I J ii i u n . — u o u u . r - — 

1904 y reemplazo de 1903, del n a o - 1 ** 
180. 

Dia 8 
Distrito de la Latina.—Reempi»* 0 i 9 

1908, del núm. 181 al final y reempl** 
de 1902. 

Dia 9 
Distrito de Palacio.—Reempl** 0 ^ 

1904 y reemplazo de 1903, del núm. 
150. 

D ü t 1 0 de 
Distrito de Paliólo.—Reempl** 0 

1903, del num. 151 al finii y r°oai? 

de 1902. 
Dia 12 

Dia 24 
Distrito de la Audiencia.—Reempi a í 0 

de 1902. 
Distrito del Centro.—Reemplazos <j8 

1903 y lí>04. 
Día 25 

Distrito de Buenavista. — Reemplazo 
de 1904 y Reemplazo de 1903, del nft. 
mero 1 al 140. 

Día 26 

Distrito de Buenavista.— Reemplata 
de 1903, del DÚm. 141 al tinal y Reaa. 
plazo de 1902. 

Dia 27 
Distrito del Centro. — Reemplazo de 

1902. 
Distrito del Hospicio. —Reemplazos de 

1903 y 1904. 
Dia 29 

Distrito del Hospicio.—Reemplazo de 
1902. 

Distrito del Congreso.—Reemplazo ds 
1904. 

Día 30 
Distrito del Congreso.—Reemplazos de 

1903 y 1902. 
Dia 31 

Distrito de Chamberí.—Reemplazos de 
1904 y 1093. 

Día 2 de Junio 
Distrito del Hospital.—Reemplazo de 

1904, y reemplazo de 1903, del núm. l i l 
180. 

Dia 3 
Distrito del Hospital.—Reemplazo de 

1903, del núm. 181 al final y reempl»»0 ' 
de 1902. 

Dia 5 
Distrito de la Inolus i . — ReemplaW dfl 

1904, y reemplazo del 1903, del núm. 1 * l 

160. 
Dia 6 

Distrito de la loolasa.— Reemplazo d 4 

1903, del núm. 161 al rlaal y reempl*1* 
de 1902. 

Dia 7 

Distrito de la Universidad, 
zo de 190 4 y reemplazo de 1903» 
mero l al 180. 

dal o« 
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Dial3 
njstrito de la Universidad.— Reem 

ItfodelOOB del núm. 181 al final y 
^ f f l p l . e o d e l 9 0 2 . 

Día 14 

¿lóala de Henares. 
Algete. 
Ambite. 
Anohuelo. 
Barajas. 
Camarina. 
Campo Real. 
Canillas. 
Oanillejas. 
Cobefia. 
Corpa. 
Coalada. 
Oaganio. 
Fresno de Torete. 
Fuente el Saz. 
Loeohes. 
Meoo. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztan. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusoo. 

Día Ib 
Pozuelo del Rey. 
Pezuela de las Torrea. 
Paraoaellos de J a r a m a . 
Ribas. 
Ribatefada. 
S a n t o s de la Humosa. 
Santoroaz. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres . 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdiieoha. 
Valverde. 
Valleoas. 
Velilla de Ban Antonio. 
Vloálvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 
Madrid 18 de Marzo de 1905.—El Go

bernador, C. de San Luis. 

Comisión Provincial _ 
• 

Esta Corporación ha acordado c o n 

tratar en pública y segunda subasta 
que tendrá efecto el día 26 de Abril 
próximo, á las once de su mañana, en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia 
que establece el art. 6.° del Real d e 

creto é Instrucción de 24 de Enero ú l 

timo, el suministro de maderas que 
hasta 31 de Diciembre de 1906 s e n e 

cesiten en el taller de carpintería del 
Hospicio, cuyo importe ha sido ca lcu

lado en la cantidad de 33.600 pesetas, 
°oa arreglo al pliego de condiciones 
que sirvió de base para la anterior l i 

citación, y que estará de manifiesto en 
•* Sección de Beneficencia de esta Cor

poración, de diez á doce de la mañana, 
todos los días no festivos anteriores al 

la subasta. 
Servirán de tipo para la subasta los 

Precios fijados en la relación, y la re 

baja que ofrezcan los ücitadores v e r 

•*
r

á sobre el tanto por ciento, que s e 
*Plicará en proporción igual á todas 
¡J' unidades de la contrata; no admi

tiéndose proposición que exceda del 
*

l

Po fijado, ni fracción inferior á un 
^ a t i m o de peseta. 

El suministro se abonará al contra

cta por mensualidades vencidas e n la 
e

gositarla de fondos provinciales, 
k

 p

a r a tomar parte en la subasta d e 

«
 r

A consignarse previamente en la 
a

J* general de Depósitos ó en la D e 

positaría de fondos provinciales la can

tidad de ochocientas cuarenta pesetas , 
en concepto de fianza provisional. 

Para la celebración de esta subasta, 
: de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 18 de la instrucción de 24 de 
Cuero último, se observarán las reg las 
s iguientes: 

Primera. El plazo en que podrán 
presentarse los pliegos de proposición 
será desde el día s iguiente al en que 
s e publique el anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia respectiva has

ta el anterior al en que haya de c e l e 

brarse la subasta en aquéllas, cuyo 
gasto ó ingreso total reterido exceda 
de veinticinco mil pesetas y no pase 
de doscientas cincuenta mil, y desde 
el día s iguiente al en que se publique 
el anuncio en la Gaceta de Madrid 
hasta el anterior al en quo haya de 
celebrarse la subasta, en las que el 
expresado gasto ó ingreso total exce 

da de doscientas cincuenta mil pe

se tas . 
Las horas en que durante el expre 

sado plazo podrán presentarse los 
pliegos de proposición serán las hábi

les de oficina, para los pliegos que se 
presenten e n la Dirección general de 
Administración, y las que señalen al 
efecto las Corporacioues, para los que 
se depositen en las oficinas de éstas . 

Segunda. A todo pliogo de propo

sición se deberá acompañar por sepa

rado el resguardo que acredite la cons

titución del depósito provisional pre

venido para tomar parte en la subasta» 
siendo rechazado en el acto de la en

trega todo pliego cuyo resguardo r e s 

pectivo no s e ajuste á lo preceptuado 
en el último párrafo del art. 12 de la 
citada instrucción de 24 de E n ero de 
1905. 

Tercera. Los referidos pliegas de 
proposición daberán entregarse bajo 
sobre cerrado, á satisfacción del pre

sentador; y en el anverso y firmado 
por el licitador, deberá hallarse escri

to lo s iguiente: «Proposición para op

tar á la subasta d e . . . » ( y á con t inua 

ción el objeto de la misma) . 
En el reverso, y cruzaudo la l ínea 

de cierre, hará constar el presentador, 
bajo su firma, que se ontreg í intacto, 
ó las circunstancias que para su ga

rantía juzgue conveniente consignar. 
Cuarta. Bu e l Negociado ú oficina 

correspondiente, tanto de la Dirección 
general de Administración como las 
de Corporaciones provinciales y muni

cipales, se l levará un libro de registro 
especial para el de los pliegos de pro

posición que , con arreglo á las reglas 
anteriores, puedan presentarse, h a 

ciéndose constar en el asiento oí día y 
la hora de la entrega y el nombre y 
domicilio del presentador, á cuyo efec

to exhibirá éste su cédula personal co

rriente. 
Verificado el mencionado asiento, se 

señalará el pliego con el número de 
orden que le corresponda respecto á 
los presentados para la subasta á que 
se refiera, y se entregará recibo del 
mismo y del resguardo de depósito 
provisional al interesado, aunque éste 
no lo'pidiere. 

Quinta. U n a vez entregado el plie

g o no podrá retirarse, pero podrá pre

sentar varios el mismo licitador d e n 

tro del plazo y con arreglo á las c o n 

diciones expresadas , sin acompañar 
nuevo resguardo de depósito provi

s ional . 
Sexta. Llegado el día y hora seña

lados para la subasta, se constituirá U 
M.sa, dan lose principio al acto por la 
lectura del anuncio de aquélla y de 
las reglas establecidas para el caso 
por el presente l leal decreto. Tormi 
nada di sha lectura, s • entregará por 
el Jefe de Negociado ó de la oflciua 
respectiva al Presidente del acto ío

\ dos los pliegos de proposición p r e s e n 

tados en unión de los correspondien

tes resguardos de depósito provisio

nal, acompañadas de certificación e x 

pedida por dicho Jefe de Negociado 
ú oficina, comprensiva del tolal de 
pliegos presentados y número asigna

do á cada uno, s e g ú n la fecha de su 
presentación. 

Hecho el oportuno recuento, y com

pulsados en su caso los datos c o n s i g 

nados eu la certificación con la que 
resulte del libro registro de presenta

ción de pliegos, el Presidente declara

rá se va á proceder á la aperiura de 
aquél los . 

Llegado este caso, y antes de abrir

se los pliegos presentados, podrán sus 
autores ó sus representantes manifes

tar las dudas que se lea ofrezcan ó p e 

dir las expl icaciones necesarias; en la 
intel igencia de que, una vez abierto e l 
primer pliego, no se admitirá observa

ción ni se dará explicación alguna que 
interrumpa el acto. 

Sépt
;

ma. A seguida se procederá 
por el Presidente á la apertura, por 
orden correlativo de numeración, de 
los pl iegos presentados, dando lectura 
en alta voz á la proposición en ellos 
contenida. 

Octava. Terminada la lectura de 
cada proposición, el Presidente d e c l a 

rará desechas las que no se ajusten 
al modelo, s iempre que las diferen

cias puedan producir, á su juicio, duda 
racional sobre la persona del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso 
que contraiga, sin que, en el caso de 
existir esa duda, deba admitirse la 
proposición, aunque el licitador mani 

fieste que está.conforme con que se en

tienda redactada con estricta sujeción 
al modelo . 

Novena. Terminada la lectura de 
todos los pliegos preseutados, el Pre

sidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, pero ha

ciendo constar, si la subasta fuere d o 

blo y simultánea, que la referida adju

dicación provisional ia efectúa sin per

juicio del resultado que ofrezca la d o 

ble subasta que s imultáneamente s e 
verifica. 

Décima. Si entre las admitidas hu

biese dos ó más proposiciones igua les 
más ventajosas que las restantes , se 
hará la adjudicación provisional del 
remato á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número más bajo. 

Undécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el rematante exhibirá su 
c é l u l a personal al Notario ó Secreta

rio autorizante del acto, y s e unirán 
al expediente de subasta todos los res

guardos de depósito y todas las propo

siciones presentadas, incluso las que 
hubieren sido desechadas, sin más ex 

cepción que las correspondientes á los 
ücitadores que estén conformes con 
que queden desechadas sus proposi

c iones , los cuales , por sí ó por medio 
de sus representantes, podrán reco

gerlas e u el acto con los resguardos 
de depósito correspondientes, e n t e n 

diéndose que renuncian con esto á todo 
derecho á la adjulicación definitiva 
del remate. 

No obstante, el Presidente podrá e n 

tregar al Notario autorizante del acto, 
para su custodia, el resguardo ó r e s 

guardos de depósito provisional de 
que se ha hecho mérito, los cuales uo 
podrán ser devueltos por dichos Nota

rios á los interesado* sin orden previa 
de la Dirección genera l de Adminis 

tración, si la subasta fuese la celebra

da ante dich) Centro directivo, ó del 
Presidente de la C>rporación p r o v i n 

cial ó municipal, según sea una d otra 
ante quien s> haya celebrado la s u 

basta de referencia. 
De conformida 1 con lo dispuesto e n 

1 1a instrucción de 21 de Bu ero último, 
los Ücitadores presentarán en el acto 

de la subasta el recibo de la contr ibu

ción industrial correspondiente al ar

tículo que s e subasta, cuando ésta se 
ejerza por el mismo proponente, y e l 
de comisionista, comprendido en el 
epígrafe n ú m . 40 de la tarifa 2 . * , 
cuando el proponente sea un c o m i s i o 

nista y obre por encargo y cuenta 
ajena . 

Los pliegos para tomar parte en la 
licitación y los depósitos provisionales, 
se admitirán durante las horas oficia

les de oficina de esta Corporación, e n 
el Negociado de subastas y en la D e 

positaría de fondos provinciales r e s 

pect ivamente . 
Podrán concurrir á esta subasta loa 

interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon

diente para el lo , declarado bastante 
á costa del licitador por el Letrado d e 
esta Corporación D . Ricardo de Gui

l l e r n a . 
Serán de cuenta del contratista t o 

dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios e n 
los periódicos oficiales, derechos rea

les , contribución industrial y todos los 
demás impuestos establecidos ó que s e 
establecieren en lo suces ivo aplicables 
á este contrato. 

Modelo de proposición 
D. N . N . . que habita en... , ca l l e 

d e . . . , n ú m e r o . . . , enterado del a n u n 

cio publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, sacando á pública s u 

basta la Comisión provincial de Ma

drid el suministro de maderas q u e 
hasta 31 de Diciembre de 1903 se n e 

oesiten en e l taller de carpintería cu el 
Hospicio, y cuyo importe s e calcula 
en la cantidad de treinta y tres mil 
seiscientas pesetas , se compromete a 
suministrar dicho artículo con estricta 
sujeción al pliego de condiciones y 
relación á él unida, aceptando los pre

cios marcados y haciendo del total i m 

porte la rebaja del tanto por c iento 
(expresada eu letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme: el Vicepresidente, Ángel 

Pérez M a g n f n . = E l Secretario, Simón 
Viñals . 

1 6 7 . — 5 0 3 . 

ЛушЛапияйоа 
— 

Boadilla del Monte 
Próxima la época en que el Ayunta • 

miento y J u n t a perloial que tengo el ho 
ñor de presidir, h tn de oouparse de la 
oonfeootón de 1оэ apea lloes al amillara— 
miento que han de servir de base para 
de r r ama de la oontribuoión rústica y pe

onarla y r iqueza urbana, duran te el pro 
Imo ano de 1906, se avisa á los cont r i 

buyentes da este dis t r i to , p a r a que desde 
el día en que а parezca este anunolo en el 
B O L E T I A OFICIAL hasta fin del mee de 
Abril próximo, presenten en la Seoreta

r la de este Ayaatamien:o , relaolonee d u 

plicadas de alia y bi ja de su r i q u e z a , 
aoouipaütdasde loidoaumnatos que а о г е 

diten la transmisión del dominio y el p a 

go de ios derechos Reales, 
В ladilla del Monte 15 de Marzo d e 

1005. = El Aloalde, Aquilino Sevilla . = 
P. 3 . M . Jos6 María de la Paliza. 

167.—489. 
Oanil lejas 

L ja contribuyentes eu este término m u » 
nioipal que hayan experimentado a l g u n a 
alteración en la r iqueza rús t i ca , peonar la 
ó urbana, presentarán las necesarias r e 

laciones en la Seoretaria de este A y a n t a 

tamiento hasta el último día del p r ó x i m a 
mes de Abril, á ñn de que puedan ser oom

i prendidas en los apéndices que han da 
I formaraap ara que sirvan de base aloe r e 
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part imientos de contribución del próximo 
«fio de 1906. 

Canillejas 11 de Marxo de 1905.=E1 
Alcalde, Eugenio Linares. 

1 0 7 . - 4 9 0 . 
Co lmenar de Oreja 

Declaradas desiertas por falta de imi
tadores las primeras y segundas subastas 
intentadas para el arr iendo' de la Pla
za de esta villa, con objeto de dar en ella 
el día 4 de Mayo próximo media corrida 
de toros, como asi mismo la de contra ta
ción del servicio de niüsica para las pró
ximas festividades, se hace saber que , el 
dia 25 del actual, a las onoe y d t co de su 
mañana , se celebrarán teroeros remates^ 
bajo loe tipos de 825 y 700 pesetas respec
t ivamente , y oondiolones que expre 
san los pliegos correspondientes, que es
tán de manifiesto en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, en cuyo local, y bajo mi 
Presidencia, tendrán Ingar aquél las . 

Colmenar de Oreja 13 de Marzo de 1905. 
= E 1 Alcalde, Zoilo Garoía. 

167.—887. 
C o r p a 

Con el fin de proceder A la confeooión 
de los Apéndices de rústioa y u rbana , 
que han de servir de base p a r a los Re
partimientos de la contribución p a r a el 
alio próximo de 1906, ios vecinos y te
r ra tenientes , que hayan experimentado 
variación en bu riqueza, presentarán en 

el presente mes de Abril próximo, relación 
detal lada de las fincas debidamente 
re integradas y acompañadas de los títu
los de propiedad; pues pasado dioho plazo, 
no se admitirá ninguna 

Corpa 12 de Marzo de 1005.=EI Alcal
de , Viotor Salamanca. 

v 1 6 7 . - 4 8 8 , 
Va ld i l echa 

Próxima la época en que debe prooe 
derse á la formaoión de los apéndices al 
amillaramiento, base de los repart imien 
tos de la contribución rústica y u rbana , 
pa ra el pióximo ano de 1906, se hace 
preciso que los contribuyentes que hayan 
experimentado alteraoíón en su r iqueza 
presenten en la Secretaría de este Ayun
tamiento hasta el Cía 30 de Abri l próxi
mo, relaciones por "duplicado que asi lo 
aorediten extendido en el papel corres
pondiente ó debidamente re integradas y 
acompañadas de los documentes justifi
cativos de la tmslac 'ón de dominio y ha 
ber pagado los derechos á la II«ciencia; 
advirt iendo que las que se presenten que 
oarezoan de a 'guno de los requisitos ex 
presados no serán admit idas , y las que 
sean deepué* de la fecha indicada, no 
«nrt irán efco'o h«Ma los apéadioes del 
año próximo. 

Valdilecha 14 de Marzo de 1¿»05.=»E! 
Aloalde, Críspalo Benito 

167.—504. 

Direccíín General de Oirás Públicas 
Condiciones particu'area y económicas que 

además de las facultativas correspon
dientes, de las generales aprobadas por 
Real decreto de 13 de Mareo de 1003, 
y de las adiciona'!a> por Real orden 
de 8 de Julio de 190 ¿ han de regir en 
la contrata de construcción dtl puente, 
sobre él arroyo Vadtllo, en la carretera 
de Ajálvir á Vicálvaro, provincia de 
Madrid. 
1 . a El rematante quedará obligado á 

Otorgar la correspondiente escritura ante 
el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término de treinta días, contados desde la 
fecha de 1» apiobrción del remate, y pre
vio el pago de los derechos de inserción 
del anuncio de la subasta 'en la Gaceta y 

B O L E T Í N OFIOIAI de la provínola donde r a -
dloa la obra . 

2 . a Antes del otorgamiento de l a e s -
orltura deberá el r ematan te oonaignar co
mo fianza, en Madrid, en la Caja general 
da Depósitos, en metálico ó tfeotos de la 
Deuda pública, al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, el 10 por 100 de) 
importe del presupuesto de contrata . 

8 . a La fianza no B<rá devuelta al con
t ra t i s ta hasta que se apruebe la recep
ción y liquidación definitivas y se justifi
que el pago total de la oontribuoión, sub
sidio industrial y de los dallos y perjui
cios, si los hubiere. 

4 . a Se dará principio á la ejecuoión de 
las obras dentro del término de sesenta 
d ias , á contar desde la fecha de aproba
ción del remate , y deberán quedar termi
nadas en el plazo de dos años. 

5 . a Todos los gastos de replanteo, de li
quidación y los de inspeooión y vigi lan-
ola de las obras serán de cuenta del con
tratista. 

6 . a Se aoreditará mensualmente al oon- ¡ 
tratista el importe de las obras ejeoutadas 
oon arreglo á lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Ingeniero, e x -
oepto en él caso á que se refiere la condi
ción siguiente, y su abono se hará en m e 
tálico, con el descuento correspondiente, 
por la Administración eoonómioa de la 
provincia donde radican las obras, con 
oargo al capitulo y artfoulo de conserva
ción y reparación d3 oarreteras del p r e 
supuesto dol Mii.isíerio de Agricultura, 
Industr ia y Comercio y Qbras públioas. 

7 . a Ei contratista podrá desarrollar los 
trabajos en mayor esoala que la necesaria 
para ejecutar las obras en el tiempo p r e 
fijado. Sin embargo, no tendrá dereoho á 
que se le abone en un año mayor suma 
de la que corresponda á prorra ta do las 
que su reducir;* la parte correspondiente 
á la baja que se obtenga en la subasta. 
Por lo tanto, los derechos que el ar t . 38 
del pliego de condiciones generales oon 
oede al contratista, no se aplionrán pa r 
tiendo como base de la fecha de las cer
tificaciones, sino de las épocas en que de 
ban realizarse los pagos. 

8 . a Si en algún año económico exce 
dieran los importes de las certificaciones 
de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado 
para obras por contrata , dejarán de sa 
tisfacerse aquéllas p i r a las subastas ú l 
t imamente hechas, por orden de an t i 
güedad, las cuales serán de abono en el 
siguiente año económico, sin dereoho á 
devengar Intereses de demora por esta 
oausa. 

9 . a El oontratista cumplirá las órde_ 
lies que reoiba de tos Ingenieros, sin de 
reoho á redamación alguna, no solo para 
poner mayor ó menor número de acopios 
de los proyeotados en o t d a kilómetro 
sino también para aumentar ó disminuir 
la obra snbastada en menos del 20 por 
100 de su presupuesto. 

10 . a P a r a atender á los gastos de ins
peooión y vigilanoia de las obras, el con
t ra t i s ta queda obligado á entregar al 
p a g a d o r de la provincia, todos loa meses 
en que ejeoule obra y antes del d ia 
15, la cantidad de cincuenta peseta*, 
no cursándose m«nsu 1 mente las certifi
caciones de obra ejecutada correspon
diente á los oontra t i ' tas que no se halla
sen al corriente de las cantidades que 
deban depositar para atender á los g a s 
tos de inspeooión y vigilanoia de las 
obras. 

Madrid 4 de Marzo de l905 .=El Dlreo* 
tor general P . O., Ricardo Serantes. 

» 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 

DE 

Colus iones , Impuestos y 
En vir tud de la autorización concedida 

por la Real orden de 8 de Febrero últ i
mo, y oon sojeoión al p.iego de condicio
nes aprobado por la misma, que oon 
muestras de papel estarán de manifiesto 
duran te las horas del despaoho en las 
oficinas quo se menolonan á oontinuaoión f 

el día 20 de Mayo próximo, A la hora de 
las dooe, tendrá lugar en esta Dirección 
general y s imul táneamente en las Dele
gaciones de Hacienda de Alicante, Bar-
oelona, Gerona, Ta r r agona y Valonóla y 
Administraciones espeoiales de Haciend* 
de Navarra , Vizcaya y Guipúzooa, la 
subasta pública para contra tar el sumi
nistro de papel blanco continuo para la 
impresión de las cédulas personales de 
IOB años de 1906, 1907 y 1908. 

El tipo máximo admisible para el r e 
mate , será el de 10 pesetas 50 céntimos 
resma. 

Las personas que deberán ajustarse en 
un todo al modelo que á continuación so 
inserta y hallarse extendidas en papel 
de la clase oncena, se admitirán en cual
quiera de diohas oficinas, siempre que se 
presenten en pliegos cerrados y firmados 
en la cubierta, durante las horas labora
bles de los diez dias hábiles anteriores 
al en que haya de celebrarse la subasta. 
- Al propio tiempo deberán aoompafiar 
los Imitadores los recibos del pago de la 
contribución industrial como fabricantes 
ó almacenistas de papel, el resguardo del 
depósito de 5.000 pesetas, que deberán 
coosignarse en la Caja general de Depó
sitos; en la inteligencia de que será des
echada en el aoto toda proposioión que 
oarezoa de alguno de diohos requisitos 
y demás que se exigen en el citado plie
go de comlioiones para poder optar á d i -
oha subasta. 

Madrid 8 de Marzo de 1905.=E1 Direc
tor genera ' , C. R. Soler. 

Modelo de proposición 
D.. . , vecino de.. . , que vive calle d e . . 

núm.. . , que reúne cuantas condiciones 
exige la ley para contratar oon el Estado, 
enterado del anuncio inserto en la Gaceta 
de Madrid, núm.. , feoha..., y en el B O L E 

T Í N OFICIAL , de la provinoia n ú m . . . , te 
c h a . . . , y de cuantos requisitos se p r e 
vienen en el pliego do oondioiones apro
bado para adquirir oon arreglo al mismo, 
en subasta pública, el papel blanoo con
tinuo que se considera necesario para la 
elaboraoión de cédulas personales oorres 
pondientea á los años de 1906, 1907 y 
1908. se compromete á eut regar dtoho 
papel en la Fábrica Nacional df» la Mo
neda y Timbre , en un todo oooforme y 
oon sujeción ai menolonado pliego, el 
oual acepta sin reserva alguna ni al tera
ción ulterior, por el preoio de . . . pese
tas. . . céntimos (en letr*) la resma. 

(Feoha y firma del interesado) 
167.—499. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tancia 

DECANATO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

Deoano de los de primera instancia é 
instrucción de esta corte y por delega
ción del Tr ibunal Supremo, se hace sa
ber por' el presente odlo'o, la oesaolón 
del Procurador que fué de este Colegio 
D. Antonio de Palau y Simón. 4 fin do 
que en el término de seis meses, oonta-
dos desde la publicación del mismo en 

jos periódicos ofiolaleü, puMan p r e M 

tapse en este Decanato, las reo lauu o l o 

nes que hayan de hioerso oía Mr* U n < J J 

za prestada por aquél para el de so^p j 
fio de su oflolo; bajo apercibimiento q a e 

de no verificarlo, le parará el per j Q ¡ o l o ' 
que haya lugar . 

Madrid diez de Marzo do rail n o v c u ^ 
tos c looo .=V.° B . ° = L u t 8 Rodr igue^* 
Llera.=»El Saoretario, Eduardo de Ohu 
varr ie ta . 

93.—P. 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoiá díotafla p 0 r 

el Juzgado de pr imera instanoia del <j¡, 
trlto de la Universidad de esta eorte, e¿ 
los autos ejeoutivos que sigue D. M 0 ( j e | 

to González Dafonz contra D. FraticUoo 
y D. Luis Bosoh de la Presilla sobre p». 
go de pesetas, se saoao por tercera vez ¿ 
públioa subasta y término de veinte din 
las siguientes 

Fincas 
1.' Una Plaza de Toros situada en e; 

Puente de Valleoas, correspondiente »j 
part ido de Aloalá de llenares. 

2 . a Una t ierra qué antes fué mitad de 
otra, sita en término de esta cor». •, Cami
no Viejo de Valleoas á la dereoha dej 
Arroyo Abrofiigalidonde estuvo el Puen
te, de segunda oalidad que mide sesenta 
y ooho áreas y cuarenta y ocho oentiáxeu 
equivalentes á dos fanegas. 

3.* Un terreno hoy edlfioabte que fui 
t ierra de labor sita en esta corte sitio co
nocido por Santa María de la Cabeza, de 
veinte y siete áreas cinouenta y anacen-
tiáreaa equivalentes á dos mil setecientos 
oinouenta y un metros del quo se has se
gregado unas parcelas . 

Condiciones 
L.* La subasta se verifioa sin suje

ción 4 tipo pudiendo los Imitadores ofre
cer la oantidad que tengan por conve
niente admitiéndose cualquier postura. 

2." Pa ra tomir parte deberán oon-
i signar en la mesa del Juzgado ó Esta-

bleoimiento destinado al efeoto la can-
tidad de diez y siete mil oua'rooieou» 
pesetas diez por oiento de la tasación, ilc 
onyo requisito no serán admitidos. 

3 . a Loa títulos de propiedad estsn <le 
manifiesto en la Eíoribania, debiendo lof 
lioltadoreB oontoemarae con ellos, sin W 
ner dereoho á exigir otros. 

4:* La bttbasta so oclobrará en la Sa
la audiencia de este Juzgado, sito eo 1* 
calle del General Castaños número «no- i 
el día diez y ooho de Abril próximo * 
las dos de su t a r d e . 

Dado en Madrid á diez de Marzo « 
mil noveolentos o inoo .«V.° B . 0 ^ 1 J " f I 

de primera instanoia, Serantes.— E l 

oribano. Licenciado Vioente Moreno. 
94 . -P-

Qireccián general del Tesoro pítft 
j Ordenación genera! de pagos del listado 

Debiendo ingresar en el Tesoro pjjjjj 
oo 61 importe del depósito en mej«VT 
núm. 289. 853 de entrada f 53* 48*2 ¿, f 
gistro impuesto en 22 de Dio'.efflWJ ¿ f 

1000. á nombre de D. Luis Ja" { l a e r

i 4 f l j c . 
su propiedad y para garantía del . 
para los aoopios de oonservaoion ^ 
aotual año económico, de la oarr*Wj _ 
Madrid á la Corona, provincia delT^¿t 
á dlspoaioión de la Direooión K*?¿0 ¿t 
Obras públicas; importando el oit» a

 t . 
pósito 1.167 pesetas, esta Dirección * tf 

ra l , en oamplimicnto de lo d i » P u " i a fc> 
el a r t . 48 del lioglamento de ^'v*' 
aoordado se anule el resguado je f c i 
r e n d a , quedando sin ningún v " 
efeoto. m gj Jfr i 

Madrid 15 de Marzo de LÍOS-53 

reotor general , J . U. de Oy»- «o . 

Bdouela TlpográUoa del BoaP 

1 


